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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Sermá. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunidos.rrExcelentí- 
sirao Señor: Son las seis de la mañana, hora en que se disponen 
las tropas para seguir las operaciones. En mi parte de ayer 
manifesté á V. E. la situación y estado de las fuerzas que 
conduce el Pretendiente, y en los anteriores habia ya anunciado 
que el fruto de los 110 interrum pidos triunfos correspondía á 
su alta importancia. No entraba en el cálenlo del enemigo 
que el ejército de mi mando fuese tan sufrido que soportase 
las privaciones, ni tan arrojado que penetrase en el escabroso 
pais donde creyó reponerse y  organizar la numerosa recluta 
hecha en las dos Castillas. A la sorpresa que le causaron nues
tros movimientos continuados se siguió el pánico terror vién
dose batido en las gloriosas acciones de Retuerta y  Huerta del 
Rey, cuyas líneas habia creido impenetrables. La primera vic
toria destruyó la fuerza moral que creyó recuperada el Pre
tendiente con la unión de Z ariá tegui, y la segunda produjo 
el total descontento con la forzosa separación de éste , sin mas 
recurso que ocultar su vergonzosa derrota en las provincias 
del Norte.

D. Carlos que cuando salió de ellas anunció á sus n a tu ra- 
lesen una pomposa proclama la conquista del trono que en va
no ha tratado de usurpar, 110 podia resolverse á regresar á las 
mismas, porque haciéndolo en su miserable situación era con
siguiente el desprecio que debia recaer sobre su persona. Asi es 
que se decidió á librar su oprobio á merced de los pinares y de 
su guia M erino, prefiriendo reinar entre las fieras cou la a lh a- 
'güeña esperanza de que sus marchas y contram archas, salvan
do todo encuentro, habían de producir el fastidio y desaliento 
de estas beneméritas tropas. Pero su constancia , unida á la fil
ma expedición por el centro délos mismos pinares., y sobre to
do tni anuncio de incendiarlos por la parte conveniente á im 
pedir su salida , han debido causar el trastorno de su proyecto, 
renunciando á permanecer en este país ; pues las noticias que 
acaban de darme las personas encargadas de seguir sus pasos , y 
hasta de penetrar en su campo, son de haber emprendido la 
marcha por la sierra de N aila para caer á la R io ja , en medio 
de la sublevación de sus fuerzas , fastidiadas tanto cuanto ha 
sido constante este virtuoso ejército; siguiéndose á tal estado la 
deserción, en términos que todos los avisos la 'hacen  considerable.

Todo lo que me apresuro á elevar á conocimiento de Y. E. 
para satisfacción de S. M. y de los leales españoles, quedando 
en dar á V. E. noticia de los resultados sucesivos en v irtud , 
de las nuevas operaciones que emprendo. Dios guarde á Y. E. 
Muchos años. Cuartel general de Abejar 22 de Octubre de 185.7. 
Lxcmo. S r.—El conde de Luchana. =; Excmo. Sr. Secretario de 
Litado y del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETA Ñ A .
Londres 12 de Octubre.

Públicos. Consolidados á cuenta, último cambio, y¿cinco_ octavos.
N o í 0^ 5 ^ea( â aetiva j 2 0  y un cuarto.España l̂a^do variación alguna en los demas fondos de

Sitio de los puntos P erú- Bolivianos.
que^ao£n*í\am ^  Agosto.—Tengo el honor de anunciaros
ciudad meS l^ ^ mo rccibí del cónsul de S. M. B. en esta
expidióUT'o Cai ta manifestdndome que el Gobierno de Lima 

los n O brero un decreto declarando en estado de si-
Puertos de la Confederación perú-boliviana, invitán

donos a publicar dicho decreto.—Firmado: Ironside Neilson.
He aquí un extracto del documento citado: "D urante to

do el tiempo que el Gobierno de Chile haga la guerra á los 
Estados de la Confederación peru-boliviana , se aplicará este 
decreto en diferentes épocas, á saber: á los diez meses de su 
publicación á los buques procedentes de los Estados Unidos; á 
los ocho meses á los que lleguen de puertos europeos; á los seis 
meses á los de los puertos del Brasil y de la Confederación ar
gentina; á los cuatro meses á los que vengan del Ecuador y  
Nueva G ranada, Méjico y América central, asi como á los 
buques con bandera neutral que comercian exclusivamente en 
el Océano pacífico. Los buques que después de las citadas épo
cas lleguen á los puertos de la Confederación habiendo visitado 
los de Chile, serán tratados como contrabandistas, excepto 
aquellos que probasen no haber llegado sino por precisión y 
por sustraerse de un inminente peligro. Respecto á las pruebas 
para este caso saldrá un decreto particular que las determine.

(Standard.)

FRANCIA.
Paris 14 de Octubre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, filtimo cambio, 
109 f r . , 50 c.

Idem 3 por 100, 8 0 , 55.
Fondos españoles, deuda activa, 21 y un cuarto*
Pasiva 4  cinco octavos.
Tres por 100 portugués, 25 y un cuarto.

De Bruselas con fecha de 11 de Octubre escriben lo siguien
te: Ya á  erigirse un monumento digno de la divina cantora, 
cuya prematura muerte gimen las artes. Mr. Geefs, á instan
cia de Mr. Bersot, ha concebido un proyecto que va á ponerse 
inmediatamente en ejecución. Hemos visto este proyecto, y aun
que no acostumbramos anticipar elogios, no tememos anunciar 
desde hoy .este pensamiento de los mas bellos que Mr. Geefs ha 
revestido jamas con los prestigios de la estatuaria. Procurare
mos dar una idea de él.

El monumento consistirá en uña capilla de forma rectán
gula coronada por una cúpula y 'terminadá por una cruz. í  eii- 
drá una sola puerta calada , que permita registrar lo interior 
del monumento. El autor del proyecto piensa vaciarla por un 
diseño original que ha trazado. El trabajo de ella será curioso, 
y los adornos ligeros y de gusto se compondrán de una cruz ro
deada de follajes, de donde se desprenderán dos ángeles en ac
titud  de orar. Por las aberturas producidas por los misinos fo
llajes penetrará la vista en la oscuridad religiosa de la capilla, 
en cuyo fondo verá elevarse una blanca figura de mármol, mis
teriosamente iluminada por una claraboya abierta en la cfipu
la , que será la de M aría M alibran.

El recuerdo de uno de los mayores triunfos de aquella ad
mirable trágica es el que ha inspirado al artista. La ha repre
sentado tai como aparecía en el acto quinto de la Norm a, cuan
do después de haberse desnudado el manto regio , y revestida de 
blanco ropage se preparaba á morir con una poética expresión de 
entusiasmo y dolor. Es una alma radiante que sube al cielo con 
las manos tendidas hácia é l, las vestiduras flotantes, el rostro 
iluminado con uno de aquellos reílejos sublimes, cuyo sfibito 
golpe hará estremecerse de asombro á la. m ultitud , con las plan
tas que tocan apenas en la tie rra , y con la estrella del genio 
sobre su cabeza.

Esta figura celestial parece que abandona ya la tie rra , y 
aumentarán mucho mas la ilusión las líneas fugitivas del pe
destal en que descansarán los pliegues de la larga tfinica. Dos 
figuras de niños sentados en el basamento del sepulcro comple
tarán la idea, representando la una al genio de la poesía, y la 
otra al de la música.

Van á empezarse los trabajos en el cementerio de Laclen; 
y la capilla se concluirá en el mes de Junio próximo. La esta
tua no podrá colocarse hasta el año inmediato.

No nos es necesario advertir que el proyecto de erigir esta 
estátua contesta elocuentemente á los rumores esparcidos por la 
malevolencia, que no ha respetado el mas vivo dolor que en 
nuestros dias haya sido dado soportar á un hombre.

(Independent.)
Mr. Thiers llegó en la tarde del 14 ó Paris. (J. de París.'

'  .*
El célebre compositor ingles, Samuel W esley , ha muerte 

en Londres el l í  de este mes, á la edad de 72 años. (Id.)
Las noticias traídas por el buque el L in tin , que salió d< 

Bombay el 6  de Ju lio , anuncian que el cólera aflige á Calcuta 
y  á Madras de la manera mas cruel; los indígenas principal
mente han sufrido mucho. El número de víctimas e> conside
rable. El calor ha sido excesivo; el termómetro marcaba 10C 
grados durante el dia y  90 á media noche. El gobernador ge
neral, lord A ucklan, estaba enfermo de gravedad. (Id.)

La Reiua de Inglaterra desde su permanencia en Brigthor 
no puede salir ni á caballo, ni en carruaje, sin ser seguida et 

1 todo el oaseo Dor una inmensa m ultitud. La curiosidad es tai

grande , y tal el entusiasmo, que S. M. se ve obligada freeueiW 
temenle á hacer detener su coche. (Id.)

El príncipe ruso Nampkin , gran maestre de la casa del 
Emperador de Rusia , se halla en este momento eri Londres* 
donde debe pasar dos meses. Esta semaua irá hacer una visita á 
la R.eina á Brigthon. (Id.)

M r. G asparin , antiguo Ministro de lo In te rio r, se halla ae* 
tualinente en Marsella. (Id.)

S. A* R. 1a duquesa (le M ecilemburgó Schweria llegó i  
Francfort el 8  de Octubre con su comitiva. (Id.)

ESPAÑA.
Lugo 12 de Octubre.

El Sr. capitán general ha publicado la siguiente alocución:
Capitanía general de Galicia. Habitantes de la provincia 

de Orense: Enemigos de vuestra felicidad, hombres nacidos 
para el m al, pretenden sumiros en todos los horrores de la guer
ra civ il, pues que á ella son consiguientes la miseria, los vejá
menes, en fin la desolación. Comparad este deplorable estado 
que se os prepara con el que hasta el dia habéis disfrutado á. 
envidia de los pacíficos moradores de algunas otras provincias 
de este mismo reino, que amaestrados con terribles desengaños, 
conocieron bien á  su costa y harto tarde los beneficios que 
produce la paz en contraste con las penalidades de una san
grienta lucha. • t

Al orden legal, al estricto y protector imperio de la ley 
vereis sustituidas las medí Jas mas fuertes y rigorosas. Vuestros 
hogares, asilo en la actualidad del sosiego y del reposo, será» 
abrigo., á veces involuntario , pero en grado crim inal, del liber
ticida , del feroz y brutal asesino, del que acaso con mano te
ñida en sangre, y en sangre inocente de vuestro padre ó her
m ano, llega al mismo tiempo á arrebataros el sustento que ha
béis proporcionado con el sudor y trabajo del dia. Vuestras 
mieses y ganados, producto de grandes fatigas y afanes , serán 
consumidos por la rapiña y el latrocinio. He aqui vuestro por
v en ir, orensanos; lié aqui los males que o# amagau ai no cor
r é i s  presurosos á  sofocar en su origen las tentativas de los ene
migos de vuestra propia felicidad. A este objeto iré entre voso
tros con sobrada autoridad y medios para atraer por la fuerza 
y el rigor al que desoyendo estos acentos quiera entregarse d 
ios excesos de una conducta criminal y detestable.

Dos perversos y avezados en la carrera del crimen y de la 
maldad son los caudillos de unos pocos que osaron pronunciar
se en contra vuestra y del sosiego y tranquilidad de ese fértil y  
abundante país.Ocultas maquinaciones y cuyo origen no desconozco, preten
den también favorecer tan inicuos proyectos: estaré á su visto, 
los observaré de cerca , y el Ínteres que me inspira vuestro pro
pio bien me inducirá, si preciso fuese, á desplegar todo el lleno 
de mis atribuciones para coutrarestar los elementos de desorden 
que genios mal avenidos con nuestras instituciones establecen 
por aquellos medios. El severo y ejemplar castigo pondrá coto 
á estos subrepticios manejos; pero, orensanos, vuestra firme y  
decidida cooperación evitará estas escenas, siempre llenas de hof^ 
ror y de funestos resultado?.In v itad , pues, en mi nombre á  los que incautos y seduci
dos por el sórdido ínteres y los halagos del vandalismo w h u -  
biesen alejado de la senda de sus deberes, y se presenten á im
plorar el perdón de sus momentáneos extravío*. Accesible por 
carácter y deber á cuantas suplicas se me dirigen , lo seré coy. 
particular predilección para con los delincuente* arrepentidos 
que busquen el amparo de las leyes, aun en los mismos casos 
que sus delitos les hubiesen puesto fuera de aquellas. Mas estoj 
momentos de indulgencia y conmiseración deben ser cortos para 
que sean útiles á la sociedad* y que 110 se entibien los fuada — 
dos recelos de la aplicación de las penas con el seguro indulto* 
mas ó menos p ro n to , de sus crímenes. Aceleren, pues, su pre
sentación los que quieran h u ir  de afrentosos castigos, y de la 
severidad que llegará á tocar sus extremos para con los obstina
dos, sus secuaces y encubridores.Hacendados y propietarios, esta es esencialmente vuestra 
causa; prestadme vuestro apoyo é influencia , y permaneceréis 
como hasta aqui gozando de la seguridad personal y de la do 
vuestras fortunas. La es también de los amantes del trono legi
timo y de la civilización. La horda de foragidos que hoy pre
tende , aunque en vano, engrosarse en esa provincia á expensas 
de la credulidad y del fanatismo, cederá mas pronto á las ac
tivas y eficaces medidas de persecución, si los decididos y lea
les corresponden cumplidamente á las esperanzas que de ellos 
concibió la patria para el sostenimiento de su libertad y del or
den legal.* Milicianos nacionales , con vosotros hablo señaladamente, 
con vosotros cuento, con aquellos á quienes, lo mismo que a las 
beneméritas tropas del ejército , está encomendada la custodia
délas leyes, y la defensa del trono de la inocente Isabel, Sea 
esta nuestra única divisa y el objeto de todos nuestros esfuerzos* 
Luffo L° de Octubre de 1837^E1 capitangeneral^ M ariano Rb»



< ,i -  ?u 'tu lerru Caavf'jro v Montaos, secretario Je cam
pana. (ZL O.)

Barcelona 15 de Octubre.

Las proclamas del capitán general han producido aqui el 
mavor efreto. A  esta hora , que son las siete de la noche, e ían  
entregadas todas las armas. May ya l\l presos en la ciudadela y 
A t «razanas, entre^éllos dos alcaldes constitucionales, uno o dos 
i -dividuos de la d iputación, tres ó cuatro comandantes de la 
M ilicia nacional, y varias personas de distinción. E^ta capital 
se halla tranquila , y parece que el general trata deasegurai el 
ó: den y sosiego para en adelante. (Corresp. particular.)

Ejército de Cataluña.rrPlana mayor general. =  Sección cen
tral.—Soldados: La tranquilidad de Barcelona se ha visto ame
nazada , y comprometida la seguridad de sus pacíficos y leales 
habitantes: un puñado de malvados invocando el sagrado nom
bre de libertad se lia atrevido á profanarla y emplear el hierro 
homicida contra un ciudadano , en el momento en que ejer
cía las mas nobles y mas dignas facultades que la Constitución 
les concede. Una victima ha sucumbido, ¡quién sabe el nú
mero de e’las que su furor ha señalado! Barcelona nos llama 
en su auxilio; corramos á salvarla; corramos á sostener la 
Constitución.del año 5 7 , que con tan sincera efusión juras
teis al frente de vuestras gloriosas banderas; impongamos un 
eterno silencio á esos agentes del Pretendiente (pie parece se 
complacen en suscitar alborotos y trastornos en los momentos 
decisivos en que las huestes del fanatismo se ven amenazadas 
de un próximo exterminio.

Soldados: Corramos á salvar la patria: si los pérfidos, los 
traidores que la venden con la mas refinada y culpable hipo
cresía intentasen llevar a cabo sus atroces planes de desolación; 
¡tiemblen! Cuento con vuestro valor; cuento con la subordina
ción y  disciplina que teneis acreditada, y  coronado vuestras 
sienes de gloriosos laureles.

Nadie mas enemigo que vuestro general de derramar la san
gre de sus compatriotas; pero si obcecados en su error, y obs
tinados en sus quiméricos proyectos, los agentes del desorden, 
llevasen su osadía hasta el punto de provocarnos al combate, 
hagamos ver ai mundo todo, que los vencedores de Solsoua y 
de Grá saben aterrar y confundir á los enemigos de la inocen
te Isabel, sea cualquiera el punto en qve se presenten, y la 
mascara con que se encubran.rrViva la N ación , viva la Cons
titución , viva Isabel tt.—Cuartel general de Granollers 12 de 
Octubre de 1857.:=De Mecr.=Es copia.rrLasauca.

D. Rarnon Barón de M eer, caballero gran cruz de la orden 
militar de S. Fernando y de la laureada de cuarta clase en la 
misma orden, caballero de la de S. Hermenegildo, condecora
do con otras cruces de distinción por acciones de guerra, te
niente general de los ejércitos nacionales, capitán general del 
principado de Cataluña,y general engefede su ejército de ope
raciones &e. &c.

Considerando que algunos díscolos, dirigidos por carlistas 
encubiertos y mal avenidos con la paz y el orden público, por
que solo pueden progresar cu la anarquía , se han propuesto 
tener en continua alarma á los honrados habitantes de esta ca
pital, y que en el acto sagrado de las elecciones, y  rnuy cerca 
de la urna electoral, han cometido un horroroso asesinato, ata
cando la libertad de los electores, y en su origen y esencia la 
soberanía nacional, la Constitución y las leyes; considerando 
que todos los liberales de buena fe , cualquiera que sea su color 
político, dep-oran semejantes excesos que desacreditan nuestra 
hermosa causa , y que el terror infundido en los ciudadanos ha 
ocasionado la emigración de muchos capitalistas con notorio 
perjuicio de las clases menesterosas; que otros no se consideran 
seguros en sus hogares; que en gran número se han retraído 
de asistir á las elecciones porque han visto con hechos y puña
les amenazada su libertad ; y que todos ó la mayor parte mi
ran de continuo que también lo está la tranquilidad pública; 
conúderando que no han bastado á inspirar la calma apetecida 
las medidas tomadas por las autoridades, ni el prestigio de la 
numerosa Milicia nacional de esta ciudad, que si bien se com
pone en su gran mayoría de beneméritos ciudadanos, contiene 
entre sus filas muchos individuos que la ley no llama, y que 
por haberse atropellado los trámites del reglamento y reorgani
zación recientemente sin sujetarse á las bases aprobadas porS. M . 
en Pieal orden de 28 de Julio ú ltim o, se halla constituida sin 
la garantía de orden público que debe ser el principal objeto 
de e ta hermosa institución; y deseando por último remover to
dos los obstáculos que se presentan para consolidar el mismo or
den público, é inspirar la confianza de que tanto necesitan para 
dedicarse á sus tareas los honrados habitantes de esta capital; 
y en vi ta de lo que ine han expuesto algunas autoridades y 
corporaciones respetables de la misma, usando de las ámplias 
faculude. de que me hallo revestido como capitán general de 
este ejercito y principado, declarado en estado de guerra, or
deno y mando:

Artículo L ° Quedará disuelta la M ilicia nacional de Bar
celona antes de las seis de la tarde del día de hoy.

Art. 2.° Los comandantes de las compañías, bajo su res
ponsabilidad, recogerán el armamento, correaje y  municiones 
de sus individuos, y lo depositarán en los principales de sus 
respectivos batallones ó e.cuadrones, y los gefes de ellos dispon
drán que sucesivamente se traslade todo á los almacenes nacio
nales; á saber, en Atarazanas los batallones 4 .0, 5.°, 6 .°, 10.° 
artillería y zapadores y el escuadrón de lanceros; y en los es
tudios cuartel de artillería , lo de los'batallones i.° , 2 .°, 5 ,°, 7 .°, 
8 .° y  9.° Se hará la entrega por medio de un estado duplicado 
en que se exprese los efectos de cada clase, para que uno que
de en su poder firmado por el encargado de artillería á quien 
comisione el comandante del arma, y  el otro sirva para este.

A rf. 5.° Cuatro horas después de la en que debe quedar 
disuelta la M ilicia nacional, los expresados gefes pasarán al 
señor gobernador interino de esta plaza una relación nominal 
de los individuos de sus batallones ó escuadrones que por au
sencia , enfermedad o cualquiera otro motivo hayan dejado de 
entregar sus armas, con expresión de su compañía y domicilio; 
en la inteligencia de que no cesará su responsabilidad mientras 
110 acrediten haber hecho cuanto les ha sido posible para que 
se lleve a efecto lo dispuesto. En seguida se presentarán perso
nalmente á darme parte del resultado.

Art. 4»° Cumplido que sea todo lo prevenido en los artícu
los auleriores, dispondré inmediatamente que se organice de

in.cvo la M i’.icia nacional de Barcelona con sujeción al regla
mento y órdenes vigentes.

Art. 5.° Los contraventores á lo que dejo ordenado sera' 11 
juzgados por el consejo de guerra correspondiente con arreglo 
á las leyes militares, que se aplicarán con todo el rigor que la 
ordenanza determina en las plazas declaradas en estado de sitio.

Cuartel general de Barcelona 15 de Octubre de 1857.n  
Barón de Mcer.

A  la invitación que se hizo por la autoridad superior po
lítica al com ercio, fábricas, colegios y grem ios, propietarios y 
otras clases de esta ciudad, se ha reunido un. sinnúmero de 
personas en el espacioso salón de la lonja , á las que ha d irig i
do su presidente, el >r. gefe superior político la siguiente enér
gica y patriótica alocución, que ha sido oida y celebrada con 
entusiasmo por todos los concurrentes.

Señores: Públicos.y demasiado sabidos son los últimos acon
tecimientos de Barcelona: un puñado de hombres que no per
tenecen á ningún partido racional, y que tienen la ridicula 
presunción de dirigir u n o , ayudados de algunos ilusos y  de 
otros que pagan para sus planes, han introducido la conster
nación y producido la ansiedad y  la alarma por esta indus
triosa ciudad. En medio del acto mas grave y solemne, cuando 
los ciudadanos iban á ejercer el mas santo de los derechos, .se 
presentó una turba desenfrenada á imponer con sus gritos y  á 
intimidar con sus amenazas á los electores pacíficos que iban á 
emitir su voto bajo la garantía de las leyes y la solemne pro
mesa de la autoridad; y 110 satisfechos con e,to , se levanta el 
puñal del asesino sobre un elector que cae á su impulso en el 
mismo sagrado recinto y al lado de las urnas electorales. El ter
ror circula por todas partes, creciendo con la impunidad, y to
dos se precipitan á salir de un pueblo donde los asesinos y sus 
protectores insultan con su presencia á Tos hombres de bien, y 
rompen los círculos sociales. El grito unánime de ios hombres 
industriosos, el trastorno general del orden público, los males 
que crecen, los planes de los protervos que no son un misterio, 
llegan á noticia del vencedor de G rá , del ilustre general que 
tantos dias de gloria ha dado á su nación , y cuando ya estaba 
en la ejecución de sus sabios planes, se ve precisado á abando
narlos para defender la Constitución y las leyes ultrajadas por 
unos cuantos malvados. Singular es, señores, la coincidencia 
de los planes sediciosos con la brillante victoria debida al bri
gadier Carbó ; esta v ictoria , una de las rnas esclarecidas de e%ta 
época calamitosa, no ha querido el carlismo que se aproveche, 
y unido con los hombres de sangre y de desolación , ha dicho 
á nuestros valientes; yo os impediré que cojáis el fruto de tan
tos desvelos obligándoos á vuestro pesar á volver sobre vuestros 
pasos. Por fortuna sus proyectos se han desconcertado en parte; 
y  restituida la libertad á los ciudadanos pacíficos, restablecida 
la calma, yo he cedido con placerá las insinuaciones de autori
dades y de corporaciones respetables y de una infinidad de hom
bres de bien para presidir esta reunión de personas escogidas 
por su rango, riquezas y virtudes.

Aqui están convocados para expresar francamente su pare
cer, para ilustrar á la autoridad , que si bien ha logrado alzar 
la violencia y  restituir la paz á Barcelona, 110 quiere equivocar
se en las medidas que adopte para consolidarla. Todos pueden 
decir francamente su opinión, y el resultado de sus votos se lle
vará á conocimiento del dignísimo capitán general, del salva
dor de Barcelona. Por mi parte me complazco que el imperio 
del puñal ha concluido para siempre.

A cto continuo y  después de varias juiciosas observaciones 
que con toda libertad é independencia hicieron algunos de los 
concurrentes, resolvióse elevar una enérgica representación á 
S. E ., pidiéndole que haciendo uso de las facultades extraordi
narias de que se halla afortunadamente revestido, consolide pa
ra siempre la tranquilidad de esta numerosa población y  la se
guridad individual de todos sus habitantes. Layóse en seguida 
la representación que aprobada por unanimidad fue firmada en 
el acto por algunos centenares de concurrentes. lié  aqui su con
tenido.

Excmo. Sr.: Los infrascritos individuos del comercio, fábri
cas, colegios y grem ios, propietarios y otras clases, que me
diante anuencia de la competente autoridad han celebrado jun
ta general en el salón de la casa lon ja ; exentos absolutamente 
de todo espíritu de partido , y  sí tan solo llevados del deseo de 
la felicidad de su pais, han resuelto elevar su acento á la im 
parcial y  firme autoridad de Y . E . , no para exponer ni califi
car las causas inmediatas del descontento y  zozobra general en 
que se viera sumido este honrado vecindario en estos últimos 
dias, sino para deplorar estos tristes efectos y fatalísima desgra
cia , é ind.car el medio en su concepto mas á propósito para 
conjurarlos.

Barcelona , Excmo. S r ., la sensata , la culta Barcelona acaba 
de pasar un período om inoso, en que sus generosos y leales 
ciudadanos, presentando en su fisonomía muestras de un dolor 
acerbo y  de un mal disimulado intenso tem or, se vieran , no 
solamente agitados, no ya recelosos con la idea funesta de la 
posibilidad de repetirse escenas atrozmente escandalosas, sino, 
ío que es mas ^dispuestos y determinados á alejarse, á alzar sus 
familias , y  á trasladar sus intereses y capitales á otros puntos, 
en donde gozar les fuese dado del inapreciable bien de la paz y 
calma moral que en mal hora perdieran en su patria. A  la vis
ta de estos hechos, tan deplorables como positivos, pues es de 
todo punto innegable que habían tocado al sensibilíúrno extre
mo de la realización, la masa general é inmensa de los pobla
dores de esta ciudad , que libra su subsistencia en la vivificación 
del com ercio, en el movimiento de los talleres, y en el giro y  
relación mutua de todos los intereses, probara toda la desazón 
de los primeros síntomas de un mal irresistible, que habia de 
conducirla al infortunio, a la miserabilidad, á la desesperación 
tal vez, y con ella al desconcepto político y  á la* ruina,

¿Y  porqué, Excmo. Sr., se habia llegado en Barcelona atan
desastrosa situación ? Sea dicho con verdad  Porque faltaba
la confianza  Estaban últimamente los partidos políticos en
los esforzados embates, que producir debia la votación de \$s re
presentantes de la provincia en las Cámaras; temíanse las dema
sías de ciertos hombres, que sin distinguirse por ningún color 
político están siempre dispuestos á promover desórdenes, y des
graciadamente iniciarse el acto de las elecciones; este acto so
lemne y privilegiado, libre y  favorecido por la ley con la ga
rantía de indemnidad con un hecho particular gravemente cri
m inal; bien sea nacido de particular enemistad ó bien esté‘en
lazado con los acontecimientos políticos. Entre tanto el ciuda
dano pacífico y fiel observador de la ley busca en vano el prin -

cip ioque salvarlo püdie.e de oíros atentados suce,iVOs. 
en la institución que ofrecerle debiera e¿ta garantía d / t r ^ ^  
una confusión de personas que divididas igualmente e , , !  ? " 1 
por defectos de simpatía en sus intereses, y no teniendo ea /  Ul°U 
necesaria, ó se enervara en el caso de una revuelta 
desorden popular, ó 5olo contribuyera á aumentar e fe  c-' ® 
N o habia pues confianza, repiten los exponentes 1 
existia en Barcelona la legítima fuerza cívica , la que ll!) 
antemural al hogar de los hombres p ro p ia m en te lib re ///' ^  
formada sobre las bases juiciosas que marca la ley, no pu 3 ,̂;(í 
ducir mas que un sentimiento , e>to es, el del orden e^ f 1"0  ̂
protección, el de la verdadera libertad. 5 ^

Fácil será, pues, á la penetración de Y . E. recon 
medio mas eficaz que los exponentes miran como tabla de00/ '   ̂
cion en el naufragio, y como principio el mas sólido p a n / / '  
mar el sosiego y tranquilidad pública, de que tanto neeesit 
ta ciudad para atender á las multiplicadas necesidades Y * Cs" 
moradores, para sostener la combatida prosperidad de 6 SUS 
mercio é industria , y para no incurrir ante la consid ^  
cion de todas las naciones civilizadas del mundo en el 
bochornoso desconcepto político. La previsión de Y. F j/* ! /  
presentido: es la reorganización de la M ilicia nacional. P|a° - 
se esta institución protectora sin permitir bajo ningún pre/  ^  
por plausible que aparezca , que tengan ingreso en olla 0/ ° ’ 
personas que las que esten favorecidas con los recuhitos 
prescribe el reglamento vigente; y ,  110 lo dude Y . E ., que(î U? 
para siempre desvanecida la ansiedad pública. El mejor mae.st̂  
de la v ida, la experiencia, cuyo testimonio es irrecusable ^ ^ 
ne demostrado que solo en los cuerpos de M ilicia ciudad /6'  
que constan de sugetos de responsabilidad, e¿tá la verdadera

Barcelona tiene un ejemplo v ivo en los dignos cuerpos 0 
se formaron con arreglo á la ley. Los jóvenes que á ellos pe"6 
tenecen , unidos por convicción y por interés, h. n dado á c /  
población distintos días de g loria , en que arrojándose coa p'/ 
cho esforzado al par que generoso sobre e! dí .colo, sobre el tu / 
bu lento, sobre el enemigo de la sociedad, han contenido 
desmanas y han ofrecido á sus conciudadanos, su patria •// 
nación entera, el grato presente del orden interior, resta})// 
do á costa de su sangre. Sean, pues, estos los modelo,; y sen¡ 
dado esperar de los cuerpos que de nuevo se formen igual v./
Iuntad , los mismos sacrificios, é idénticos inestimables bene
ficios.

Los infrascritos á. quienes al dirigir á Y . E. esta franca ex
posición no mueve otro estímulo que el de un eotrr.ñable pa
triótico celo, no desconocen que la autoridad dé Y . E. á quien 
está confiado el destino de e.tas provincias, y que recientemen
te apareciera en-esta ciudad como el deseado iris de paz, podría 
adoptar otras medidas mas enérgicas que c :A ;m  al alcance de sus 
extraordinarias facultades, para serenar de una vez el nebuloso 
horizonte político que presentan las críticas circunstancias del 
momento; pero atenidos á la línea de su deber, se han limita
do á hacer una indicación cuya oportunidad é importancia no 
les cabe duda que serán justamente valorada-. En esta aíeacio i.

Suplican respetuosamente á Y . E. se digne tomarla en su 
ilustrada consideración, con la preferencia y perentoriedad q 4e 
reclama el íeposo de las familias, las interesantes operaciones' 
de la guerra, y la salvación de la patria; no dudando que me
recerán de la acreditada justificación de Y . E. el logro de un 

beneficio, por el que todos los buenos ciudadanos le*colmarán 
de bendiciones y de sincera gratirud, y por el que hacen á Y. E. 
el formal ofrecimiento de sus bienes/y personas.-Barcelona 15 
de Octubre de i 8b7 .—[Siguen las firmas.) (G. N.)

A lbacete  21 de Octubre.
La M ilicia nacional de Muñera , que con decisión y pa

triotismo persigue por do quiera que vagan á los mal vados, no
ticiosa de la dirección que habían tomado cuatro facinerosos 
armados hacia la casa llamada de la V iñ a , di,tinte dos leguas 
y  media de la R oda, no titubeó salir en su persecución ea nú
mero de cuatro á cinco caballos y algunos infantes. Cerciorada 
dicha fuerza de la entrada de los malhechores en la precitada 
casa, apresuraron su marcha , y en breve la cercaron ; y aun
que al p ío uto les fue negada por el aldeano la existencia de los 
criminales, fueron descubiertos instantáneamente, y dieron á 
conocer su arrojo haciendo varios disparos con las armas que 
llevaban por las troneras abiertas en todos los costados de la 
casa (siempie designada como guarida de ladrones); v ya des
pechados se decidieron á hacer una descarga á cuerpo descu
bierto por si de este modo podían lograr su fuga.

Los Nacionales, á distancia de 50 pasos, impávidos, usa
ron á la-vez de sus armas, y consiguieron hacer caer en el sue- 
1° ,  gravemente heridos, á los tres refugiados en la casa, las 
que á pocos minutos murieron. Practicado el debido reconoci
miento de los cadáveres, resultaron ser el de Eugenio Jiménez, 
natural y vecino de Casas de M aro, bien conocido en la carrera 
del crimen por contar en ella 20 años. Antonio Charco y Do
mingo O rtega, naturales de Yillarrobledo , no menos conocidos 
que el primero. Otro com pañero, que se habia separado poco 
antes de llegar a la mencionada casa, marchó pára Minaytí» 
donde ha sido preso y conducido á la cárcel nacional de la 
Roda , cuyo activo y patriota juez de primera instancia e¿ta 
encargado de^nstruir la causa.

Este nuevo y agradable suceso debe envanecer á los Nacio
nales de Muñera que tuvieron parte en tan interesante servi
cio á favor de la sociedad, separando de ella á tres caribes, ter- 
101 y  espanto del pais. Imiten á aquellos valientes todos los que 
tienen el alto honor de.pertenecer á tan benemérita clase, y l,)S 
criminales, bajo cualquier aspecto que sean osados á proium** 
ciaise, se verán en la precisión de abandonar el pais ó de venir 
a las manos con los valientes y decididos ciudadanos que los 
persigan de cerca , en cuyo caso el triunfo es y ha sido siempre 
seguro en favor del orden y de la seguridad pública, prim^ 
elemento de sociabilidad. ( Z>\ O. de Albacete.)

CORTES.
PRESID ENCIA D EL SR. M U G U I RO.

Sesión del di a 2 4  de Octubre.

Se abrió á la una menos cuarto, y leida el acta de la sesión 
anterior quedó aprobada.

Se dio cuenta de varios expedientes relativos al despacho



e-.tre e>t>’S de una propoúct'ni del S.-. Argurims t 
^declül*í3 comprendida en el a t t icu 'o  10.) d ú  reglamento 

qi‘; ,tí pasar á la coinision de Legislación, re lu c ida  á pe- 
y se mallse declamasen altamente ofensivas á la d ign idad  del 
dir qi,e , j a illviol.thilidad de los D ip u tad o s ,  varias pala-  

íserUs en una exposición de la d ipu tación provincial de 
^ n l,«‘" sobre el d ictamen de la com iúon  de Instrucción p ú -  
ydencia iendo [a supresión de la cátedra de medicina dejjlica ’ P . * i i

ella c iu d a d .a(̂ La coinision de D iputaciones  p rov in c ia le s , en vi da de la
árion lirmada por los Sres. Vazqúez I L r g i ,  Falero y

V"?0> ' „ nne pedían que se su primie^en las dotaciones y pri-  Foilfal)> 0 I 1 , r  i • , 1 , , - 1 ,•| trioi de Ioí médicos directores de aguas y bañ o s , opinaba
'^clebia remitirse al Gobierno con el expediente á que e>tá

«ara rrue determine los establecimientos en que deba h a -
niiida Tu ,a  t 1 ,médico diré t o r , y  resuelva la cuestión instruyendo expe- 
|C' l(e y respetando derechos adquiridos sin perjuicio de los 
(1jc en justicia competan á la provincia de Oviedo.
^ V l  Sr. F O N T A N  se opuso al dic tamen por pareccrle que 

edando al Gobierno la resolución del ex pedien te ,  el cual no 
^  dria remedio cuando es de bastante gravedad , pues se hace 
tCI r medio duro á cada enfermo , con lo cual los médicos se 
P *fll,ejen sin beneficio ni u t i l idad  pública. Concluye insis-  
e!jnj 0 eil que no pase el expediente de las Garfees,quienes deben
resolver sobre la materia.

F1 Sr. A R M E N D A R I Z  (como ind iv iduo  de la coinision) 
dijo que e.da cuestión era ya resuelta por las C ortes ,  y que el 
biefe) de las proposiciones de que se t r a t a ,  no es otro en con— 
p n t o  d e  la comisión que neutra lizar  lo ya ap robado , y que 
or |o tanto ha creído que lo único qiíe podia hacerle era que 

el G o b i e r n o  ejeputor de las leyes resolviese la cuestión, puesto 
que por las Cortes está ya sancionado el principio.

Se declaró el pun to  suficientemente discutido,  y verificada 
la votación quedó aprobado el dictamen.

Filtrando en la orden del dia , anunció el Sr. Presidente la 
discu ion del dictamen de la com iúon de G uerra  sobre la pro
posición del Sr. Seoane para que .se faculte al Gobierno a fin 
deque lleve á efecto la ley de Febrera-último sobre requisición 
de caballos. Este dictamen contiene los dos artículos siguientes: 

Arb 1*° Se autoriza al Gobierno para que con toda u rg en 
cia complete los 59 caballos decretados en la ley de 27 dé Fe
brero de este an o ,  y  por los medios que indica el art. 4*° de la 
misma, sin que sea obstáculo ,para verificarlo el que no se h a 
yan recibido aun  las noticias y datos que con arreglo al c ita
do art. 4’° debieron rem it ir  las respectivas diputaciones pro
vinciales en fin do Marzo del pre ente año.

Art. 2.° A u nque  las diputaciones provinciales deban llenar 
el cupo designado por el Gobierno á sus respectivas provincias 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 *° de la indicada ley ,  po
dran si o embargo ejecutar en preferencia el reparto en todo ó 
en parte en aquellos pueblos donde conceptúen menos necesaria 
la caballería de la M ilicia  naciona l ,  ó donde sea mas peligrosa 
su existencia por las contingencias de la guerra .

El Sr. A L M O N A C I ,  que obtuvo el primero la palabra en 
contra, empezó diciendo que G u erra  y Hacienda ha sido el 
principio proclamado desde la reun ión  de las Cortes ,  y que sin 
embargo, la guerra  la veia m u y  desatendida ;  que se liabian 
pedido hombres, y las Cortes hab ían  dado 5 .09; que se hab ían  
pedido caballos, y las Cortes decretaron 5 9 :  que se pidió d ine
ro, y las Cortes concedieron 200  millones, la contribución ex
traordinaria de g u e rra ,  el medio diezmo, las campanas y  hasta 
la plata de las iglesias, sin que se supiese en qué se habían con
sumido estos recursos ¿ porque el Gobierno no lo habia  dicho, 
y sin que hubiesen reportado los pueblos otra ventaja que h a 
llarse entregados al sac o , y sus campos regados con sangre.

Continúa el orador haciendo una triste p in tu ra  de la s i tua 
ción en que se encuentran  nuestras p rovincias ;  recuerda las ba
talla; de G rá ,  Chiva y otras victoriosas, que no han  reporta
do las ventajas que eran de presum ir para la causa de la liber
ad; y pregunta si cree el Gobierno que con los caballos que 
se le van á conceder podrá ponerse remedio á los males que 
acaba de'enumerar ; y  si por otra  parte  tiene suficientes recur
sos para sostenerlos. *

Añade el orador nuevas razones con objeto de probar que 
no debe concederse esta exacción al Gobierno sin saber antes 
el uso que piensa hacer de ella , y concluye anunciando  que 
no dará su voto al dictámeu ín te r in  no se halle satisfecho de 
h respuesta del ministerio ; y  que si esto no se verificara , se 
propone formalizar una interpelación para obtener las expli
caciones apetecidas.

£1 Sr. 1 IN FA N TE: El Sr. Ahnonaeí ha hecho una  -pintu
ra triste del estado de nuestras p rov in c ias , y én iriL concepto 
eragerada ; pero suponiendo que sea cierta , probará que la co-  
uusion ha debido facilitar a l 'G ob ierno ' los  medios de tener ca -  
dlos, puesto que con ellos puede con tr ibu ir  al alivio de esos 

Mismos males: en su discurso no ha im pugnado  verdaderam en
te el Sr. Ahnónaéí el dietarnen.de la comisión , sino que se ha 
"nitaclo á hacer a lgunas p re g u n ta s  al Gobierno, el que sin duda 
c°ntejará á.ellas; pe ra  aprovechando la ocasión ya que estoy 
ei* el uso de la palabra , d iré  que lo que la comisión de Guerra 
Plí>pone ah ora , no es uña rúé'dida riúévá , sino facilitar la eje— 
ei\Cp°n ^ UG eá^  rnandado.--]4 a ley de requisición decretada 
^ ebrero úl t im o , necesitaba úna 'ac larac ion  , y esto es lo que 

propone * por lo demas repito que nada tengo que añadir  
que la comisión no se le ha im pugnado. El Sr. Alm ona— 

ra esea 1° que yo y todos deseamos: que se concluya la g u e r -  
' Ly quién sabe sí aqui mismo nosotros con la mejor in -  

^Jc,0n hemos contribu ido  á alejar el térm ino de eda  Jucha? 
di(J,U. S€ en u a  tiempo que el ejército no estaba a te n -
^ se han exagerado nuestras calamidades y sus p r ivac io-  
l)iesen° m 0  ^nc^*v ^ U 0 3 ¿I 110 fuesen españoles y no de -  

V) ^?rtlclPar l°s males que á todos nos aquejan. 
t¡em es^a 4°® eri España hay  ejército perm anen te ,  jamas en 
día-*3 'G Suerra se ha visto mas atendido que lo está en el 
^°landa>rraSe ^  ^*st0l*a 9 7  vere,nos á nuestros soldados en de a a /  an Italia casi en camisa , en términos que D. J u a n  
teucioa d'a i 1 ôs ca Ga i los tuvo  que vender para la m a n u -  
Pdblica f 6 troPa 5 y  sin ir  tan  lejos, en la guerra  con la re- 
<jUe e railcesa hubo que vender la plata de las iglesias, y  eso 
v‘rme d n)CeS temarnos e l recurso de las Américas, que para ser-  
^ Su s i ' l exr si,oa.de uno de nuestros poetas célebres, reini- 
lizó ein arcos “ eachidos de oro ; sin embargo, nadie se escanda- 
Cê ° hemn^* lnet^ ^ a* Repito que acaso con el rnejor
ŝ dado.$ 1 C°!Vr*^u^ °  aq u ¿ á la insubordinación de algunos 
tierno n |laci®U(̂ 0 êj creer con nuestros discursos que el G o -  

9 les a tendía ,  no por fa lta  de medios, sino porque no

I > | ieri .1 hacer,  cuando a  sabido que por el presupuesto que 
existe sobre la mesa , se necesitan dos millones diarios para  los 
gastos de guerra ;  y sirva esto de contentación* á la p regun ta  
del Sr. Ahnonaeí sobre el uso que se ha  hecho de los recur
sos concedidos por las Cortes. Que se sumen esas part idas,  que 
se comparen con las de gastos, y veremos cu án ta  es la dife
rencia.

El orador añadió algunas razones mas en apoyro de su op i
n ió n ,  y concluyó insistiendo en que se aprobara el dictátoen 
tal y como se hallaba, puesto que n ing u n a  im pugnac ión  formal 
se le había hecho.

El Sr. Ahnonaeí rectificó un hecho.
El Sr. PASE,UAL empezó reconociendo e n , todo D ip u tad o  

derecho para i ni orinarse del uso que se va á hacer de cualquie
ra exacción antes de votarla , y pasó después á manifestar que 
no era la cuestión presente un pedido hecho por el Gobier
no , sino una proposición del D iputado Seoane, por efecto del 
convencimiento adquir ido por este general de la necesidad de 
refoi zar el arma de caballería (aqu i  hubo una rectificación de 
los Sres. Ahnonaeí y Seoane manifestando el último que habia 
mediado conversación sobre el asunto con el Sr. M inistro de la 
Guerra  antes de-hacer la proposición). El orador continuó d i 
ciendo que el Gobierno no habia dicho aun  si le era necesario 
el refuerzo que se le iba á conceder, y en cuanto á la coinision 
opinó que faltaba al dictámeu en su art. i .°  un requisito im 
po r tan te ,  pues en él se dice que se completarán los 59 caballos 
mandados requ isar ,  y no se especifica el número de los que ya  
h an  ingresado. También creyó S, S. que para expresar bien el 
objeto que .se propuso el au tor  de la proposición, debe hacerse 
en el art.  2.° una en m ien d a ,  á fin de que sean recogidos con 
preferencia los caballos de los Milicianos de aquellos pueblos 
que por su corto vecindario no pueden resistir á la facción, y 
vienen á ser presa de ella.

El Sr. S E O A N E :  Empezaré, como el Sr. Altnonací,  por la
mentar el que los inmensos sacrificios hechos por la nación es
pañola no hayan  bastado hasta ahora para term inar la guerra 
civil que la devasta. El Sr. Ahnonaeí no se ha extendido á las 
causas, porque tampoco era del caso, y yo veo que son tantas 
las que han influido en la prolongación de la lucha , que no 
bastaría un torno entero para enumerarlas ,  sin que se pueda de
cir quién ha tenido m ayor grado de c u lp a ,  porque no habrá 
quizá un  español que no haya co n tr ibu ido ,  y yo el primero. 
El Sr. Ahnonaeí ha hecho una p in tu ra  de la m ayor parte de 
las provincias, que desgraciadamente es cierta ;  pero dejemos á 
parte esta cu est ió n , y voy á contraerme al asunto que nos ocu
pa. N o se tra ta  con ella de aum entar  la caballería , sino dé sos
tenerla en el estado en que se encuentra , puesto que su u tilidad 
está reconocida de todos,  y en lo cual no ins is to ,  porque me 
extendí bastante al apoyar la proposición sobre este punto.

Hablando el orador de las preguntas hechas por el Sr. A l -  
m o n ac í ,  repite, como el Sr. Infante , que jamas se ha visto mas 
atendido el ejército en tiempo de cam paña que lo está en el dia: 
que lo que falta es orden por efecto de la naturaleza de la guér- 
ra j y  que esto es hasta tal pun to  c ie r to ,  que h ay  regimiento 
de caballería de la G u ard ia  Pteal que se halla en campaña des
de el princip io de la guerra diseminado en p a r t id a s ,  y á quien 
ahora se le está l iqu idando ,  y resultará probablemente deber 
dicho regimiento mas de tres meses de haberes ,  en razón á que 
se venden zapatos, y se d i la p id a ,  sin que nadie pueda ponei 
remedio á estos males , que están en la misma esencia de la 
lucha.

Nuevas  razones añadió S. S. en favor de esta op in ió n ,  y 
después de contestar á varios puntos de los discursos de los se
ñores Altnonací y Pascual concluyó manifestando la utilidad que 
resultará de facilitar  este recurso al Gobierno en beneíicio de 
los mismos pueblos.

El Sr. A L M O  NACI rectificó u n  hecho /  reclamando siem
pre del Gobierno la contestación á sus preguntas.

El Sr. A L C O R IS A  im pu gnó  el d ictámeu, apoyado p r in c i
palmente en que no debia concederse al ministerio  la facultad 
de requisar hasta el núm ero de 59 caballos, sin saber los que se 
requisaron en v i r tu d  de la ley de Febrero último.

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A ,  contrayéndose á la cues
t ió n ,  dijo que habían mediado conferencias con el Sr. Seoane 
en las que este D ip u tad o  se ofreció á hacer la proposición, que 
por su parte habia agradecido mucho. Insistiendo en la necesi
dad de aum entar  nuestra caballería, hizo ver que esta no g u a r 
da en el dia proporción, ni con m ucho,  con la infantería ; en u
meró los servicios prestados en la actual lucha , y las ventaja; 
que podrán reportar los pueblos, porque ella sola es la que pue
de alcanzar la facción.

Después leyó S. S. una nota de la cual resultaba que sien
do 59 los caballos decretados por las Cortes,  solo 4 r>l5  habiar 
ingresado, faltando por consiguiente G85 para el número total 
pero que de los 4 ^ ^ ?  4 ^  habían sido declarados inú t i le s ,  de 
manera que solo se han aprovechado para el servicio 5 9 l 5 ,  y 
de estos, desde que se dió la ley de Febrero, ha  habido 2 4 OO de 
baja en el ejército.

Al ver el orador que el Sr. Almonací pedia la palabra para 
rectificar un  hecho, d ijo :  si se me pregunta por qué ha ha b i
do esta b a ja ,  diré que es efecto de lo mucho que ha trabajado 
la caballería en todas las operaciones m ili tares,  pues nadie des
conoce que á ella es debido en g rau  parte las victorias de nuestro 
ejérc ito ,  puesto que solo corriendo es como se le puede dar al
cance al enemigo. El Gobierno , pues, cree necesarios los 5485 
caballos, y en tal concepto da su apoyo al dictárnen de la comi
s ió n , y contestará á las preguntas  que se le hagan.

Rectificadas algunas equivocaciones por los Sres. Seoane, A l-  
rnonaci y M inis tro  de la G uerra  , luzo un  breve discurso el se
ñor Lujan  en apoyo del d ictamen, como ind iv iduo  de la comi
sión, y declarándose el pun to  suficientemente discutido, se pro
cedió á la votación , y el Congreso acordó haber lugar  á votar 
sobre la totalidad de la ley.

Entró á ju ra r  y  tomó asiento eVSr. D ip u ta d o  D . Joaquín  
María López.

Se abrió discusión sobre el art.  l . ° ,  y  el Sr. M in is tro  de 
Hacienda hizo u/io de la palabra para decir que el Gobierno tie
ne suficientes recursos para atender al m antenim iento  de estos 
caballos, y aunque fuesen en m ucho m ayor número.

Habló el Sr. Lasaña en c o n t ra ,  y  habiéndole contestado el 
Sr. Roda, le siguió el Sr. López (D. Joaquín), quien hizo un bre* 
ve discurso p iu lando  cuál es la verdadera situación de los pueblos, 
de los cuales muchos dijo S. S. que no conocen que h a y  Gobier
no , sino en la parte d u ra  para la^ exacciones: los pueblos, añadió, 
no tienen mas que un c lam or,  y es pedir la paz, y  m ande el que 
quiera :á  esta triste situación liemos llagado; yo no me opongo

á que se con cJa al Gobierno lo; cibal!o>, j>ero de.eo que se em 
pleen en u ti l idad  de la ca i ra  pii >!ica.

Se procedió á la votación del artículo, y  este quedó apro
bado.

La comisión convino en hacer una  ligera e n m ié n d a lo  el 
2.° con el lin de expresar mas terminantemente que deben las 
diputaciones provinciales exigir los caballos con preferencia e*» 
los puebles donde no sean útiles y  puedan caer en poder del 
enemigo.

A  pe:ar de la enmienda se opuso al artículo el Sr. Charco, 
y se promovió un ligero debate en tre  los Sres. In fan te ,  B urrie1, 
Lujan y Huelves, declarándose en fin el asunto suficientemea 
te discutido.

Al tiempo de irse á verificar la votación reclamo el Sr. C a
brera de Nevares que no había núm ero suficiente de Diputados 
en el sa lón , y en consecuencia se suspendió e^te a sun to ,  y el 
Sr. Presidente señaló la orden del dia para la s e s ió n  inm edia
ta ,  levantando la de este dia á las cinco de la tarde.

M a d rid  24  de Octubre.
E n  la sesión del 21 se leyó el siguiente dictárnen :
Los Sres. Diputados Vázquez P a rg a ,  Falero y Fontan  h i 

cieron á las Cortes una proposición, pidiendo que se suprim ie
sen las dotaciones y privilegios de los médicos directores de 
aguas y baños.

La comisión de Diputaciones provinciales, cuyo parecerse  
exigió por las Cortes , dió su dictárnen fundado en el p r inc i
pio de que deberían conservarse los médicos directores de baños 
pensionados, según los tenia establecidos el Gobierno en obse
quio de la h u m an id ad  doliente, y  cumpliendo con uno de los 
principales deberes de buena adm inis trac ión ,  que es atender á 
la salud pública ; pero que debería cesar todo privilegio que es
tuviese en oposición con las atenciones que las leyes actuales 
cometen á los ayun tam ien tos ,  ó que perjudicasen derechos ve
cinales ó particulares; opinando se dijese al Gobierno que p u 
siese en armonía los reglamentos que hubieren regido hasta aqui 
con los princip ios enunciados y con los que se derivasen de Lis 
instituciones actuales. Las Cortes dispensaron á la corona el 
honor de aprobar su dictárnen después de una detenida y co n -  

r trovertida discusión.
Los Sres. Falero y Andrade presentaron nuevas proposi

ciones con el títu lo de adiciones á lo acordado por las Cortes, 
pidiendo que solo se paguen por el tesoro nacional las dotacio
nes de médicos de baños que pertenezcan á la nación , y cu 
yos productos entren en las arcas de la m ism a ,  y que se au to 
rice al Gobierno para enagenar estos establecimientos, sobre 
cuyas adiciones se sirvieron acordar las Cortes que esta comi
sión diese su parecer: para poder hacerlo con algún  acierto se 
d ir ig ió  la comisión al Gobierno,  asi como e¿te lo hizo á la j 11 l i 

ta de medicina y c i r u g ía ,  habiéndose formado un expediente 
tan  ins tructivo como voluminoso, con presencia del cual op i
na la comisión que una vez adoptada por las Cortes la reso
lución de que h ay a  médicos directores de baños pensionado' 
por la nac ió n ,  se sirvan acordar las mismas quede á dLcrecion 
del Gobierno de term inar y aplicar la resolución, según lo exi
ja la conveniencia pública.

Coa respecto á la segunda ad ic ión ,  que tiene por objeta 
que se autorice al Gobierno para la enagenacion de los esta
blecimientos de baños y  aguas minerales, la coinision es de pa* 
recer que en el caso de presentarse algunos solicitando la com
p ra ,  el Gobierno ins truya  el expediente opo rtu no ,  y  lo rem i
ta á las Cortes , sin cuya aprobación contraida á cada caso 
particular  no puedan hacerse tales ventas.

Unidas al mismo expediente se hallan varias exposiciones, 
una del ay u n tam ien to  de Carballjdo , quejándose de que el mé
dico director de aquellos baños tiene exigencias opue tas á lo 
acordado por las Cortes; otra de D. Miguel Baldovi, director 
de los baños de G aena ,  presentando á las mismas varias obser
vaciones sobre las adiciones de los Sres. Falero y  Andrade ; y 
otra la d ipu tac ión  provincial de Oviedo reclamando el derecho 
que ejerció en un tiempo la jun ta  general del p r in c ip ad o ,  de 
correr con la administración de los baños de Caldas,  y que hoy 
debe refundirse en la dipu tación  provincial en concepto de la 
m isma; y la comisión es de parecer se rem itan  al Gobierne 
con el expediente á que están un id as ,  respecto á que la p r i
mera no exige sino la aplicación y ejecución de lo acordado 
por las Cortes; la segunda le sirve de ins trucción,  y la de la 
dipu tación provincial de Oviedo para que en v ir tud  de la a u 
torización que se concede al Gobierno para de term inar los es
tablecimientos en que deba haber médico d irec tor ,  la resuelva 
ins truyendo expediente, respetando derechos adquir idos y sil 
perjuicio de los que competan en justiciá á la provincia  d< 
Oviedo.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas acertado. Palacir 
de las mismas 20 de Octubre de 1857.r :D .  Valdés .r :A bbad j  
Lassierra .=Armendariz .^ :M . V. Gomez.rzAbad.zzSereix.

La cancillería del ministerio de Gracia y  Justicia se ha 
trasladado al edificio t i tulado los Consejos, en el local que ocu
pó la supr im ida  sección de Gracia  y Just ic ia  del Consejo Real. 
L j due ê avisa al núblico oara su conocimiento.

V A R I E D A D E S ,
Sobre la Suiza .

Número 5.°
P or  el estado de separación que caracteriza á la Suiza , y  por 

sus tendencias intelectuales ( 1 ) debia hallarse con mucha des
ventaja para el cultivo de las ciencias. Estas exigen ante todo la 
asociación. T rasportan  á los hombres una esfera mas elevada que 
el círculo de las pequeñas localidades, porque su objeto na tu ra l  
es el m undo y la hum anidad. Este sentimiento de co nfra te rn i
dad debia producirse en los cantones suizos bájo la forma f e -  
d e ra liv a , si se me permite hablar  asi.

E n  efecto en i 8 í 5  se fundó úna sociedad helvética  de cien
cias naturales, á la que  siguió algunos años después la o rgan i
zación de una sociedad helvética de u t i l idad  pública , que se 
ocupa mas especialmente en las ciencias morales y económicas. 
Una y otra com prenden, y  en g ran  n ú m e ro ,  á los hombres m a s

( i )  Cuando considero á la Suiza b*jo el punto de v*sra de progre.^ 
in telectual, es claro que hablo solam ente de cierto número de c a m o 
nes : mas tarde me haré cargo de los demas.



distinguidos por sus conocimientos y Luenos deseos; todos e^tos i 
hombres llegan una vez al año de los puntos mas distantes de 
la Suiza , no solamente para tratar de cuestiones científicas, sino 
también para comunicarse mutuamente las afecciones de simpa
tía que los unen, y para sentir en fin la patria común. Esta es 
una especie de federación anual convocada bajo un noble pre
texto.

La sesión de la sociedad helvética de ciencias naturales de 
l<So7 se abrió el último lunes del mes de Junio. Reunía mu
chos socios extrangeros de un talento eminente, entre los cua
les se encontraba nuestro célebre compatriota Mr. Lliede Beau- 
inont: he visto no sin un sentimiento secreto de orgullo nacio
nal el Ínteres y distinción con que fue acogido este joven sabio 
cpie tanto ha contribuido á los progresos de la geología. Y  poi 
una feliz casualidad la cuestión mas importante en que debia 
ocuparse entonces la sociedad era sobre un objeto geológico. Por 
ú lt im o, esta cuestión es bastante curiosa y nueva para que tra
te de exponerla a q u í , despojándola cuánto sea posible de su apa
rato científico.

El siglo xix se distinguirá de los precedentes en la historia 
de la inteligencia humana , por una gran tendencia , no solo á 
observar hechos nuevos, sino también y principalmente á ge
neralizar y coordinar todos los hechos observados por nuestros 
predecesores. Asi en cada ramo especial de las ciencias podernos 
presentar al mundo un hombre especial , que la ha enriquecido 
con gloria de observaciones nuevas; pero sin embargo cada uno 
ha contribuido mas ó menos, bajo la inllucncia de la época , á 
colocar esta ciencia en una senda nueva, y á coordinarla según 
un pensamiento general que ponga en armonía todas las cien
cias entre si. Este pensamiento general, que no es posible expre
sar con claridad, pero que sin embargo es un hecho verdadero, 
es la idea de un desarrollo progreúvo en todo lo que existe, de 
una metamorfosis en diferentes Estados dependientes los unos 
de los otros; es la idea de una creación inteligible, cuyo enlace 
con todos sus fenómenos trabajamos por descubrir.

Bajo la inspiración de esta idea fecunda, todas las ciencias 
han cambiado de aspecto en cierto modo.

La astronomía se ocupa en la formación de los cuerpos ce
lestes.

La  química estudia las diferentes maneras de obrar unos 
cuerpos sobre otros.

L a  física trata de examinar á fondo la naturaleza de las 
fuerzas, cuya acción conoce.

La historia natural enseña la unidad de plan en el conjun
to de los seres organizados.

La geología en fin se ocupa en describir la historia de la 
t erra y representarla como un gran todo que se ha modificado 
progre ivarneute, según ciertas leyes desconocidas, pero ciertas.

De este modo se puede considerar la geología como el lazo 
mas fecundo de todas las ciencias naturales , y como el centro 
de donde deben salir sus mas grandes inspiraciones. Cuvier, 
por sus excelentes observaciones sobre los animales fósiles, fue 
el primero que le dió ese carácter exacto y elevado que le per
tenece en el dia , y este es un título de gloria inmortal. Se sabe

3ue valiéndose de los huesos fósiles encontrados en las entrañas 
e la tierra ó en las cavernas, formó según las leyes de la ana

tomía comparada el diseño entero de los seres á que habían per
tenecido estos, y demostró que habían vivido sobre nuestro 
planeta antes de los últimos trastornos que cambiaron su super
ficie, en una época en que el hombre aun no habia salido de 
las manos del Criador. Ademas, comparando las diferentes ca
pa* de la tierra y  los diversos vestigios de animales que contie
ne, demostró que se habían sucedido muchas grandes inunda
ciones, cada una de las cuales destruyó una creación entera; 
que cada serie de creación se encaminaba siempre á organizarse 
según una ley progresiva deMe el momento en que la tierra 
formaba una masa de granito árida é inhabitada ; y que la es
cala ascendente de la creación parecía haber sido; los ve jétales, 
los mariscos, las aves, los reptiles, los p á ja ro s , los mamíferos y 
el hombre, es decir que á medida que se habia modificado el 
lugar en que vivían los seres organizados, se habia también mo
dificado su forma orgánica. (2 )

Todos estos hechos son conocidos y definitivamente adqui
ridos por la ciencia. No los recuerdo sino porque se unen d i
rectamente á nuevas consideraciones científicas sobre las cuales 
me propongo llamar aqui la atención. La  existencia de muchas 
revoluciones sucesivas en la constitución del globo es un punto 
fuera de toda duda ; pero hasta ahora no se ha determinado su 
ley. ¿ N o  seria un gran descubrimiento el poder poner en or
den todos estos hechos inmensos, y hacerlos volver á entrar en 
el cuadro regular de las leyes de la naturaleza?

Mr. Agassiz, presidente de la sociedad helvética de ciencias 
naturales, joven sabio á quien amaba Cuvier ,  y ya conocido 
por una obra notable sobre los peces fósiles, ha tratado de con
tinuar los trabajos de su célebre maestro , y  de resolver este im
portante problema; ha dado cuenta en la última sesión de los 
lesultados a que le han conducido sus laboriosas observaciones.

Todos los sistemas generales que han estado en posesión de 
renovar el aspecto de las ciencias han debido necesariamente 
apoyarse sobre hechos conocidos é incontestables. Mr. Agassiz 
ha señalado igualmente un valor mayor y mas general á he- 
dios admitidos por la experiencia, y sobre ellos se ha fundado 
para elevar sus ideas.

Todo el mundo sabe á lo que se llama remolinos de nieve: 
son en cierto modo mares helados, fijos en las altas cadenas de 
montañas por la eterna baia de la temperatura. Es un hecho 
constante que estos remolinos están siempre rodeados de una 
porción de piedras colocadas formando una especie de diques. 
Estas piedras se llaman rnorainas, y están continuamente lle
vadas adelante ó abandonadas, á medida que los remolinos 
avanzan ó se retiran. Se encuentran estas rnorainas, bien en la 
superficie de los remolinos, bien en la parte inferior del nivel 
actuaWlel lago. ¿Q ué causa es la que las ha conducido hasta 
a l l i?  iilr. Agassiz ,  notando que las rnorainas se encuentran so- 
Lie las dos orillas á igual altura, cree poder deducir que hubo 
un tiempo en que el lago ce Ginebra estaba helado, y en que j 

este hielo se elevad., á una altura muy considerable.
A c e m a s , los remolinos ejercen una acción particular sobre 

las locas que cubren; les dan con el frote continuo un bruñido

(2) Mr.  IsidoroGeoiTVoy Sain tMTia irp ,  ese jdveu ac.cTrñ’ÜJoque tam o  
promete, b« d em o stra d o ,  en el curso queexpiie ; ,  e n  ei Museo tíe histo
ria n a tu ra l ,  la ( ¡ f luencia  del medio, ó en otros té rm in o s ,  la influencia 
del  c lima y de las c ircunstancias  geográficas  sobre  la const itución hu
mana.  El estudio  profundo de las d.fcrente» r-jzas de nuestra e cpecie le 
ha conducido á resul tados  que pueden acomoda ríe con ¡as tradic iones  
de la biblia, y son capaces  de corroborar  poderosam ente  una his toria  
cristiana d$ U  humanidad..

fácil de d is t inguir ,  y siempre uniforme. Existen sobre el Ju ra  
(montaña mucho menos elevada que la cima de los Alpes don
de residen actualmente los remolinos) superficies bruñidas d i 
rigidas trasversalmente, y muy parecidas á las de los Alpes, 
cuyo origen es tan conocido. Mr. A gass iz ,  fundándose tam
bién en este hecho, cree que es fácil admitir una causa seme
jante para dos efectos semejantes, y de esto deduce atrevida
mente que en una época muy remota hubo también en el Ju ra  
sus remolinos. Después, uniendo esta observación á la de la 
diseminación de las rnorainas sobre las orillas del lago de G i 
nebra , saca el resultado de que en la misma época han debido 
cubrir los hielos la superficie entera de la Suiza como á una 
especie de intermedio montuoso comprendido entre las grandes 
cadenas de los Alpes y del Jura .  La  causa de esto es la misma 
que ha sumergido las tierras de Siberia en masas de hielo que 
la temperatura del pais ha conservado hasta nuestros dias. 
Cuando la Suiza estaba helada , la tierra entera, ó por mejor 
decir, la mayor parte de la tierra lo estaba igualmente. Sobre 
este asunto entra Mr. Agassiz en consideraciones de orden mas 
elevado, consideraciones que nuevos hechos y nuevas experien
cias harán quizá admitir definitivamente por la ciencia , pero 
que es muy interesante reproducir.

El desarrollo de la vida , dice Mr. Agassiz ,  viene siempre 
acompañado del del calor; su duración establece un cierto equi
librio mas ó menos duradero; su fin produce un frió glacial. 
¿Por qué no admitir que esta ley tiene la universalidad que carac
teriza las leyes de la naturaleza , y que las cosas han pasado siem
pre asi en las diferentes fases de la existencia de nuestro planeta?
I Por qué no se ha de conceder que la tierra al formarse ha ad
quirido una cierta temperatura muy elevada, que ha ido dis
minuyéndose al través de las diferentes formaciones geológicas; 
que en la duración de cada una de ellas la temperatura no ha 
sido mas variable que la de nuestro globo, desde que está habi
tado por los seres que en él se encuentran; pero que en la época 
de la desaparición de sus habitantes es cuando se ha verificado 
la mudanza de la temperatura, que ha vuelto á su antiguo es
tado en seguida, por el desarrollo de una nueva serie de la 
creación ?

L a  elevación de los Alpes, la mas considerable de las que 
han modificado ei relieve de nuestra tierra, puede quizá consi
derarse también bajo el mismo punto de vista que la mira 
Mr. Agassiz , y corno la principal manifestación del trabajo in
terno del globo entre las dos últimas épocas. Esta elevación, di
ce, ha encontrado una superficie cubierta de hielos , á lo menos 
hacia las orillas del mar Mediterráneo y del mar Caspio. El ca
lor ha comenzado entonces á derretir estas masas heladas, que se 
han retirado sucesivamente hasta en sus límites actuales; y 
á esta retirada es menester atribuir la colocación de todos los 
pedruscos graníticos, y de las rnorainas de los Alpes.

Desenvolviendo estas ideas ante la sociedad helvética reuni
da en N e u fch a te l ,y  sosteniéndolas con toda la fuerza que da 
una convicción profunda , no se le ocultaba á  su inventor que 
para trasmitir esta convicción al mundo sábio seria necesario 
recoger sin duda mayor número de observaciones, y  se propo
ne visitar atentamente la Europa central, y quizás el A s i a ,  á 
fin de observar si todos ios hechos geológicos que descubra es
ta 11 de acuerdo con aquella teoría general. L a  Europa ilustrada 
debe, pues, suspender su juicio hasta tanto que el autor del 
descubrimiento la someta á la controversia con todas las prue
bas que ha recogido, y  que aun puede recoger. L a  Europa sa
be que hay en ei camino en que ha entrado Mr. Agassiz gran
des progresos que prever para la ciencia, y  que estos se cum
plirán inevitablemente en una ó en otra época. Nadie dejará 
de animar ai hombre que marcha con valor por una senda tan 
difícil como fecunda.

Y  aqui se presenta naturalmente á mi espíritu una obser
vación que no debo omitir. Cuando un sábio, á pesar de su no
ble pobreza, emprende, por los adelantos de la ciencia, traba
jo s ,  viajes y  sacrificios de toda especie, que únicamente su 
buen deseo hace posibles, ¿es digno de .nuestra sociedad mo
derna que el sábio permanezca aislado en su lucha contra tan
tos obstáculos? ¿será para él el provecho, ó para la inteligen
cia humana y la sociedad entera? Se dice que la abnegación es 
entonces una necesidad, y se cita ei ejemplo de todos esos ilus
tres mártires de la ciencia que han enriquecido á la humanidad, 
inmolándose por ella. Estoy convencido de que su ejemplo en
contrará imitadores, siempre que sea menester ; pero ¿p o r  qué 
decir fríamente al hombre de talento sacrifica t e , cuando seria
tan fácil y tan justo prestarle un apoyo verdadero?.....

Los descubrimientos científicos han sido siempre el.dominio 
y la propiedad directa de la sociedad h u m an a, y  sin embargo 
parece que en ninguna época ha existido para este objeto una 
mancomunidad tan grande como la que existe hoy dia entre las 
naciones europeas.

L a  Europa de nuestros dias nada tiene de análogo con la 
pasada , y  presenta por la primera vez ei espectáculo notable 
de una grande civilización uniforme, sin centro alguno políti
co. Y  mientras que en lo pasado tuvo cada nación su civiliza
ción aparte hasta el momento en que se hizo conquistadora c 
conquistada , y  el gran centro romano reunió violentamente to
das las nacionalidades del antiguo m undo; hoy dia vemos á la 
Europa con todos sus diferentes pueblos de costumbres, de len- 
guage y  de organización política, vivir sin embargo en una 
existencia moral mas íntima y  mas fuerte que el im perio , aun 
en tiempo de Augusto cuando no habia sufrido desmembración 
alguna. Este es el incontestable beneficio del cristianismo.

L a  ciencia ha seguido las creencias morales, y se ha hecho 
un lazo, una fe común entre los pueblos; y si la unidad mo
ral que acabo de demostrar en el fondo de la civilización euro
pea, debe tomar una forma en algún modo palpable, á la cien
cia es á quien pertenecerá comenzar esta obra.

En política nadie está de acuerdo; los dogmas religiosos no 
presentan una mas perfecta armonía entre los creyentes; pero 
la ciencia tiene la ventaja de que su movimiento es utiiforme 
y universalmente aceptado deide París á San Petersburgo. Que 
se represente á un boyardo siberio conversando con Mr. Arago: 
se presentarán, según temo, muchos objetos sobre los que no se 
entenderán completamente los dos interlocutores; pero si el bo
yardo es astrónomo estará completamente de acuerdo sobre la 
astronomía.

La  ciencia europea puede organizarse: entiendo por esto 
que si la Su iza , mitad de ella católica y mitad protestante, d i
vidida en 22 cantones, es decir,  en 22 Estados rivales, de los 
cuales unos hablan francés, otros aloman, y otros italiano; si 
la Su iza , repito, formada de esta manera, reúne en aquella so
ciedad helvética ciencias naturales, y para descansar de un tra

bajo comün , hombres de tal modo separados por Jijhq 
toda su vida, la Europa podría instituir con la i ’ó',
dad una gran academia científica en que todas las iia¡si&ue^! U 
tianas fuesen1 representadas, y en que la ciencia tu r i i3e 
reccion enciclopédica que le falta. u

Es hoy un hecho demostrado que to ja s  las ciencias \ 
lian de tal modo unidas, que l u í  progreso fundamental en ^  
de ellas se liga casi siempre á un progreso análogo en las dena^ 
Cuvier ¿hubiera podido abrazar de un solo golpe tanto y 

inmensos descubrimientos en la geología, si no hubiese e a* 
ayudado de todas las luces que anteriormente habia adqui^° 
por la historia natural? Una academia europea ofrecería 
ventaja, y reuniendo en un Congreso anual á los sabios /  * 
distinguidos de cada p a i s ,  podría no solamente considerará 
progreso en su conjunto, sino ademas indicar claramente'lo 
puntos particulares que importe ilustrar para dar un caract $ 
cierto á una teoría cualquiera. Mientras que hoy no se proer * 
sino por medio de individuales y extraordinarios esfuerzos n * 
á veces se pierden sobre cuestionés ya resueltas en otros pailes* 
ó sobre puntos de una importancia secundaria , el trabajo de la 
ciencia europea se hallaría de este modo regularizado y simplj 
íicado. Los hombres universales como Aristóteles y Cuvier soa 
ra ro s , y parece que la naturaleza se cansa cuando los producé* 
l,a institución de que hablo seria en cierto modo la personifica
ción permanente, bajo el punto de vista de la enciclopedia ge
neral de la ciencia.

En  fin, cuando un hombre de valor y  de talento, pobre 
como sucede frecuentemente, concibiese una empresa científica 
de una utilidad europea , podría de oficio ser designado á la 
consideración y benevolencia de los Gobiernos cristianos.

Es cosa fácil de probar que todo el desarrollo de las deli
cias modernas ha tenido su origen en el cristianismo. Cuando 
Keplero tuvo el presentimiento del sistema del mundo, que 
Newton demostró después con el auxilio de una geometría su
perior, su principal razonamiento era este: cíPuesto que Dios 
es una inteligencia única, el carácter de las leyes que hadado 
al mundo debe ser la unidad y  la universalidad.”  Esta idea 
cristiana es hoy la base metafísica de todas nuestras ciencias. 
¿Por qué no hemos de admitir que el cristianismo podrá com
pletar todavía los adelantos científicos que le debemos, por me
dio de una organización posible, y enteramente de acuerdo con 
su principio moral ? (Debáis.)

Debiendo sacarse á pública subasta en esta corte para el dia 
26  del corriente mes por lo urgente del servicio, el suministro 
de 1603 raciones de etapa , igual número de aguardiente y 16® 
de pienso que han de formar el repuesto que de Real órdeu es
tá mandado hacer en A randa de D u e r o , se avisa al público 
para que los que quieran hacer proposiciones, acudan á la se
cretaría de la intendencia general m il ita r ,  donde se ha de ve
rificar el remate en el mejor postor á las doce del mismo dia 
precisamente; bien entendido, de que acreditada que sea la en
trega de los expresados artículos, se abonará su importe al in
teresado por la pagaduría general militar en metálico sonante, 
con el objeto de sacar mayores ventajas en favor de la adminis
tración militar.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz.. de hoy á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á $ p. io o , oo.
Títulos al portador del $ p. roo, con cupones al contado: i8| y 

i8£ á v. f. ó vol. á prima de cinco dieziseisavos, £ y ¿ por loo con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. io o , oo*
Títulos al portador del 4 p. 100, 00. 11
Vales Reales no consolidados, 00. : >
Deuda negociable de $ p; 100 á papel, oo*
Idem sin Ínteres, á v. f. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAM BIO S,
Lóndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fuer- Málaga, 2 |b .

3Sh tes, 3.1 y | b .  Santander, 2 | Id*
P a ris ,.i¿ -i*  Bilbao, 3^ id. Santiago, i  d.

Cádiz, 2% id. Seviila, b.
Alicante, á corto p ía - Coruña, £ id. Valencia , 3 id.

z0 > 2 } b. 1 Granada , 1 id. Zaragoza, 2 Id.
Descuento de letras, á ¿ p. 100 al año.

V A C A N T E .
Se halla la plaza de médico cirujano de la villa de Santís.teban del 

Puerto, partido de Ubeda, con la dotación de 79 rs. anuales pagados por 
trimestres vencidos por el ayuntamiento, al c u a l  .acudirán Icfs aspiran
tes con sus solicitudes en el término de un mes desde este dia.

PROVIDENCIA JU D ICIA L,
Por una del S r. intendente, juez de amortización, se cita y empla

za á D. Pedro Antonio deAguirre, para que en el término de n u e v e  dias 
comparezca en la escribanía principal del ramo, calle del Lobo, núme
ro 8 , cuarto segundo, á prestar una declaración en la causa criminal 
que.se sustancia sobre falsificación de una certificación de deuda sin ín
teres de 80,683 rs. 17 mrs. señalada con al nüm. 1 0 2 ,1 7 0  , apercibido que 
de no hacerlo le causará entero perjuicio.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Gran  función i  be

neficio de Doña Gerónima Llórente , actriz característica en los 
teatros de ésta capital.

Se dará principio con una brillante sinfonía. A coniuj***- 
cion se volverá á poner én escena la muy aplaudida co m e d ia  en 
dos actos, que con tan extraordinaria aceptación ha sido teci 
bida en todas sus representaciones, traducción d e  D .  Veotu 
de la V e g a ,  titulada

L A S  C A P A S.

E n  seguida se ejecutará una pieza nueva ,  en un acto, tra 
ducida del francés, y titulada

; S IN  N O M B R E ! ! !
Se bailará un Pas-de-deux por la Sra. Diez y el Sr.
Se reproducirá igualmente la celebrada comedia en un?c »* 

traducción de D . Manuel Bretón de los Herreros, con e 
tulo de

¡N O  M A S  M U C H A C H O S !

Terminará el espectáculo con Manchegas á ocho.


